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Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 # 28 A – 41  
Código Postal 111311  
Ciudad 
 
 

Asunto: Alcance oficio 2-2025-00962 del 20 de enero de 2025, respuesta 
Proposición 009- 2025 – ESTRATEGIA DE LOS CENTROS DE FELICIDAD 
BOGOTÁ. 
 
 
Respetada doctora Vizcaíno Solano: 
 
En alcance a la respuesta remitida en el oficio de la referencia frente a la respuesta 
a la Proposición No. 009-25 formulada por los Honorables Concejales Juan Manuel 
Díaz Martínez, Cristina Calderón Restrepo, Fernando López Gutiérrez, Jesús David 
Araque Mejía, Juan Javier Baena y Ricardo Andrés Correa, de la Bancada Nuevo 
Liberalismo, me permito hacer las siguientes acotaciones:  
 
La Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva manifiesta que una 
vez consultado el aplicativo SIPROFISCAL y las bases de datos de la Subdirección 
del Proceso de Responsabilidad Fiscal se estableció lo siguiente: 
 
De la Auditoría de Desempeño a la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y 
Deporte -SCRD Código 01, PAD 2022: “3.3.3.6 Hallazgo Administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria y fiscal en cuantía $245.518.506 por deficiencias 
en la etapa de planeación y en el seguimiento a la ejecución del contrato de obra 
229 de 2019 que ocasionaron el pago del IVA incluido en el valor de los honorarios 
del administrador delegado”. Se identificó como hallazgo fiscal No. 22000-0002-22 
y dio inicio al Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0121-22. 
 
De la misma auditoría: ”3.3.7 Hallazgo administrativo con presunta incidencia 
disciplinaria y fiscal en cuantía de $217.672.894 por deficiencias en el seguimiento 
a la ejecución del Contrato de obra 229 de 2019, consistentes en el pago de 
honorarios al administrador delegado, estimados sobre el valor de los costos 
indirectos de los capítulos de construcción y dotación de la obra” que corresponde 
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al hallazgo fiscal No. 22000-003-22 dando origen al Proceso de Responsabilidad 
Fiscal No. 17100-0100-0122-22. 
 
Precisando que el Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 17100-0122-22 está 
activo y se le agregó el Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-01212-22 
con auto del 31 de julio de 2024, por una cuantía de $463.191.401. 
 
El análisis de estos hallazgos, se pueden evidenciar en el siguiente link: 
https://www.contraloriabogota.gov.co/sites/default/files/2023-
03/C21.%20Informe%20Final%20de%20Auditoria1-D-SCRD-2022%20.pdf 
 
De otra parte, en la Auditoría de Regularidad de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte -SDCRD Código 05, PAD 2023: “3.2.4.2 Hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en cuantía de 
$25.823.571, contrato 229 de 2019, por pago injustificado al clasificar en indebida 
forma en los estudios previos como costo directo conceptos de costos indirectos, lo 
cual generó su inclusión para la liquidación de los honorarios del administrador 
delegado, hecho evidenciado en los contratos derivados contrato 344-06- alquiler 
de baños; contrato. No. 344-01 de vigilancia y órdenes de servicios de alquiler de 
fotocopiadoras”. Se identificó como hallazgo fiscal No. 22000-0012-23, que dio lugar 
al Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0166-23. 
 
El análisis del presente hallazgo se puede evidenciar en: 
https://www.contraloriabogota.gov.co/sites/default/files/2023-
06/C_SCRD_CODIGO3.pdf 
 
Así mismo y tal como se había informado en el oficio anteriormente citado, la 
Dirección de Cultura Recreación y Deporte en ejecución del PAD 2023, realizó la 
Auditoría de Regularidad al Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, en la 
cual evaluó el contrato de obra IDRD-No. 3699-2019 y el Contrato de Interventoría 
IDRD No. 3695 de 2019, los cuales pertenecen a la Obra CEFE LAS COMETAS. 
 
Resultado de esta evaluación, se obtuvo un hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria por las inconsistencias presentadas en la licitación pública 
No. IDRD-STC-LP-014-2019 e inicio del contrato de obra No. 3699 de 2019, para la 
construcción del CEFE Las Cometas, sin contar con los estudios técnicos y diseños 
adecuados para tal fin. 
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El informe final puede ser consultado en el siguiente link: 
https://www.contraloriabogota.gov.co/sites/default/files/2023-
07/R_IDRD_CODIGO1.pdf 
 
Igualmente, mediante Actuación Especial Código 05, PAD 2024, efectuada al IDRD, 
con el objeto de “Evaluar los principios de economía, eficiencia y eficacia en los 
Centros de Felicidad (CEFES) del IDRD, puestos en funcionamiento durante las 
vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023.”, se obtuvo como resultado tres (2) hallazgos 
con incidencia fiscal por valor total de $29.085.013.707, así: 
 

 
1. 7.1.2.14. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

en cuantía de $ 14.903.912.905, por presuntos sobrecostos en la ejecución 
del contrato de obra 3823 de 2018 para la construcción del CEFE 
FONTANAR DEL RÍO, como consecuencia de las falencias del contrato de 
consultoría  No. 2959 de 2017, que elaboró los estudios técnicos y diseños 
para dicho escenario, así como a modificaciones ordenadas por el IDRD, lo 
que conllevó a notorios ajustes del proyecto y al aumento del valor de la obra 
proyectada. 

 
 

2. 7.1.2.16 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 
de $14.181.100.802 sobre presuntos sobrecostos en la ejecución del 
contrato 3828 de 2018, para la Construcción del CEFE San Cristóbal, como 
consecuencia de las fallas en el contrato de consultoría 3234 de 2017, que 
elaboró los estudios y diseños del proyecto, junto con las modificaciones 
solicitadas por el IDRD, lo que ocasionó cambios sustanciales al mismo y 
mayor valor de ejecución. 

 
 
En la actualidad, dichos hallazgos se encuentran en la Dirección Sectorial de 
Cultura, Recreación y Deporte, con el objeto de realizar unos ajustes requeridos por 
la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.  Una vez se analicen 
y realicen los mismos, estos hallazgos serán remitidos a dicha Dirección para que 
se continúe el trámite de Responsabilidad Fiscal a que hubiese lugar.   
 
Finalmente, agradecemos su interés en las labores de vigilancia a cargo de esta 
Entidad, la confianza depositada en esta Contraloría y le reiteramos nuestro 
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decidido apoyo técnico para el ejercicio del Control Político en cabeza de la 
Corporación de la cual ustedes hacen parte. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS GUALDRÓN ALBA 
Director de Apoyo al Despacho 

 
Anexos: Si __ No _X_  

 PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Firma y 

Fecha 
 

28-01-2025 

 

28-01-2025 

 

2801-2025 

Nombre 

E-Mail 

Cargo 

Itza patricia Jiménez Salinas 
ljimenez@contraloriabogota.gov.co  

 Profesional Universitario 219-03 

Dirección Cultura, Recreación y Deporte 

Rober Enrique Palacios Sierra 
rpalacios@contraloríabogota.gov.co  

Director Fiscalización Cultura, Recreación 

y Cultura 

Rober Enrique Palacios Sierra 
rpalacios@contraloríabogota.gov.co  

Director Fiscalización Cultura, Recreación 

y Cultura 

Firma y 

Fecha 
 

 

  28-01-2025 Juan Carlos Gualdrón Alba 28-01-2025 

Nombre 

E-Mail 

Cargo 

 

Juan Diego Niño Aragón 

jnino@contraloriabogota.gov.co 

Profesional Universitario 219-03 - Enlace 

Dirección de Apoyo al Despacho 

Juan Carlos Gualdrón Alba 

jgualdron@contraloriabogota.gov.co  

Director de Apoyo al Despacho 

En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas escaneadas/digitalizadas, 

suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o 

verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos registrados, al pie del nombre del firmante. 
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